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En atención al escrito que precede, se le hace saber al libelista

que para proceder al emplazamiento del demandado Graciliano

Herrera Suárez, es indispensable que se acrediten los intentos de

notificación conforme lo prevén los artículo 291 y 292 del Código
General del Proceso, ora artículo 8o del decreto legislativo 806 de
2020, y en caso de que dichos intentos resulten negativos, tendrá
lugar la aplicación del numeral 4o del referido artículo 291.

Como en este caso no se acredita por ninguno de los interesados
que hayan remitido al demandado comunicación alguna que lo
entere del presente trámite, no se accede al emplazamiento
solicitado.

Notifíquese,
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